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Señor  
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE - (REPARTO) 
E.                                 S.                               D. 
 
 

 
 

CARLOS ARTURO ACOSTA PORTELA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Palmira - valle, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

93150619 expedida en Saldaña - Tolima, abogado titulado portador de 

la tarjeta profesional No 150176 del C.S.  de la Judicatura.; con 

fundamento en el poder conferido por la Señora JENNIFER ANDREA 

RIVAS BECERRA, también mayor y con domicilio en los ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, en Kentwood estado de MICHIGAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.114.209.201. quien a su 

vez actúa como representante legal de la menor DULCEMARIA 

JIMENEZ RIVAS, en su condición de madre, me permito presentar 

ante su despacho DEMANDA VERBAL DE IMPUGNACION DE LA 

PATERNIDAD  en contra del Señor JAMER ALONSO JIMENEZ 

SANDOVAL mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía 

numero 79.962.764 expedida en Bogotá D.C. igualmente domiciliada en 

esta ciudad, a efecto de obtener las declaraciones y condenas de 

acuerdo a las pretensiones que adelante formulare, con forme a los 

siguientes:   

HECHOS 
 

PRIMERO: Mi poderdante, la Señora JENNIFER ANDREA RIVAS 

BECERRA mantuvo una amistad amorosa sin compromisos, en la que 

tuvieron relaciones sexuales de manera esporádica. con el Señor JAMER 

ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, amistad que duro ocho meses porque 

él vivía en BOGOTA y mi representada la señora RIVAS BECERRA, vivía 

en Palmira, esto ocurrió a finales de agosto de 2014. Simultáneamente 

a esta relación mi patrocinada en varias ocasiones salió con diferentes 

amigos y en cada salida tuvo relaciones sexuales con cada uno de ellos.    

 



SEGUNDO: Mi representada y EL Señor JIMENEZ SANDOVAL, entre 

el 20 a 25 de mayo de 2015, terminaron la relación amorosa, por los 

maltratos físicos y psicológicos que recibía de este señor. Y 

aproximadamente 15 días después de Ocurrido este suceso, mi 

representada se enteró que estaba embarazada.   

 
TERCERO:  Luego en el mes de Junio 2015 mi representada la señora 

RIVAS BECERRA y él Señor JIMENEZ SANDOVAL, volvieron a 

convivir en palmira. Esta convivencia solo duro hasta el mes de agosto 

del mismo año. debido a que desde el primer momento de regresar hubo 

maltrato físico y psicológico, Humillaciones y reproches por la paternidad 

del bebe que estaba por nacer. Este maltrato físico y psicológico fue 

constante incluso después del nacimiento de la niña, hasta cuando lo 

denuncio por Violencia Intra Familiar ante la comisaria de familia, esto 

ocurrió en el mes de febrero de 2017, donde se calmó un poco. de la 

cual anexo copia.  

 
CUARTO: la menor DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, nació el día 8 de 

febrero 2016, según se acredita con el registro civil de nacimiento con 

indicativo serial N°. 55922519 y NUIP N°. 1.232.795.925, en el cual se 

demuestra que el señor JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, 

figura como padre. Y según mi representada el señor JIMENEZ 

SANDOVAL, por voluntad propia decidió registrarla como su hija. Ya 

que mi patrocinada junto con los padres de ella le rogaron que no lo 

hiciera, porque que antes debía, realizarse la prueba de ADN, para tener 

más seguridad de su paternidad. pero él se negó y resolvió registrarla 

como su hija, ya que en la clínica Imbanaco, había servicio de 

registraduría.    

 

QUINTO: En la comisaria de familia se regulo la cuota alimentaria y el 

régimen de visitas, como la custodia de la menor. Esto se realizó en la 

misma acta, que se hizo cuando mi representada lo denuncio por 

violencia intrafamiliar en febrero de 2017,  



 

SEXTO: el señor JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, cumplió lo 

pactado, hasta el 17 de abril de 2019, donde acordaron por mutuo 

acuerdo, que el señor JIMENEZ SANDOVAL, no seguía cumpliendo 

con la cuota alimentaria de la menor DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, 

porque tenía amenazas de muerte por haber sido reclutado a la fuerza 

por el grupo guerrillero ELN, y habérsele escapado y desmovilizado. Por 

estos motivos pidió refugio político en Suecia. Anexo copia de la 

denuncia en la fiscalía seccional Bogotá D.C.        

 
SÉPTIMO: el señor JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, antes 

de marcharse para Suecia, voluntariamente dejo firmado una 

autorización para salir del país de carácter general y por termino 

indefinido para que pueda salir de la república de Colombia  en compañía 

de su madre JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, e igualmente con 

personal de la aerolínea civil, que los padres individual  o conjuntamente 

designen, es decir que la menor salga sola cuando sea necesario, en 

forma independiente con ella o con la persona autorizada hasta que 

cumpla la mayoría de edad. Este documento se realizó por escritura 

pública ante notario. Anexo copia de la escritura pública en mención.  

                                 

OCTAVO Actualmente mi poderdante reside en los ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA, en Kentwood estado de MICHIGAN, con su menor 

hija DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS. Desde hace cinco años ha 

permanecido en forma continua e ininterrumpida en esta ciudad. 

 

NOVENO: Que mi patrocinada señora JENNIFER ANDREA RIVAS 

BECERRA, siempre había tenido dudas sobre la paternidad de su menor 

hija DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS. Según manifestaciones de la 

señora RIVAS BECERRA, a medida que la menor ha ido creciendo, los 

rasgos físicos de ella, en nada se parecen con la familia de mi 

patrocinada y la del señor JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, 

motivo por el cual se decidió a presentar la demanda.  



                                                             
PETICIONES 

 
Teniendo como sustento los anteriores hechos, solicito de su Despacho: 
 

1. Le sea designado curador ad litem a la menor, por cuanto éste, no 

puede ser representado por su Señora madre, por tratarse de un proceso 

de impugnación de paternidad legítima, de conformidad con el artículo 

55 del Código General del Proceso y demás normas complementarias. 

 

2. Que mediante sentencia se declare que la menor DULCEMARIA 

JIMENEZ RIVAS, concebida por la demandante Señora JENNIFER 

ANDREA RIVAS BECERRA, nació en la ciudad de Cali - Valle el día 

ocho (8) de febrero de Dos mil Dieciséis (2.016), y debidamente inscrito 

en el registro civil de nacimiento indicativo serial N°. 55922518, no es 

hija del Señor JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL. 

 
3. Que una vez en firme la sentencia en que se declare que la menor 

DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS no es hija legítima del Señor JAMER 

ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, se comunique a los Señores notario 

y cura párroco (en caso de haber sido bautizado) para los efectos a que 

haya lugar. 

 
4. Sea ordenada la prueba de ADN a costa de mi procurado.  
 

DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 92, 213 y 214 del 

Código Civil, modificado por los artículos 1 y 2. De la 1060 del 2006, 

respectivamente los artículos 368 y ss y 386 del Código general del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 

Por la naturaleza del proceso y el domicilio de los demandados, es usted 

Señor Juez, el funcionario competente para conocer del asunto. 

 



PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como medios de prueba las siguientes: 
 
1. - Documentales: 

 
1. - Registro Civil de nacimiento de la menor DULCEMARIA      

       JIMENEZ RIVAS 

2. - Registro Civil de nacimiento de mi poderdante señora JENNIFER  

        ANDREA RIVAS BECERRA. 

3. - fotocopia de las cedulas de los señores JAMER ALONSO  

       JIMENEZ SANDOVAL, y JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA 

4. - Denuncia por Violencia Intrafamiliar ante la Comisaria de Familia de  

   de Palmira 

5. - Copia de la denuncia en la fiscalía General de la Nación seccional   

  Bogotá D.C. 

6. - Copia de la escritura pública N° 688. De abril 17 de 2019, 

     Autorización Salida del País.   

7. Acta de declaración juramentada con fines extra proceso, a fin de 

presentarla en la Comisaria de Familia de Palmira – de la Notaria 

Setenta y Seis de Bogotá D.C. 

 
2. Testimoniales: 
 

Sírvase Señor Juez, recibir declaración a las siguientes personas, 

respecto de los hechos aducidos en esta demanda:  

 

MYRIAM BECERA ARANGO, identificada con la cedula de ciudadanía 

numero 31.497.435 de la victoria Valle. Residenciada en la Calle 43 B 

N°. 13 A – 80 de Palmira. Celular N°. 314-540-7975, Email: 

mirbea18@gmail.com 

                                         
MIGUEL ANTONIO RIVAS RIASCOS, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 16.801.217 de la victoria Valle. Residenciada en la 

Calle 43 B N°. 13 A – 80 B/Plaza Caicedo de Palmira. Celular N°. 312-

776-4578, Email: mijail801217@gmail.com 



 

                                            
3. Interrogatorio de Parte: Sírvase señalar fecha y hora, para que la 

demandante y madre de la menor Señora JENNIFER ANDREA RIVAS 

BECERRA, absuelva interrogatorio que personalmente le he de 

formular. 

ANEXOS 
 
Me permito anexar con la presente demanda: 

los documentos aducidos como pruebas y poder a mi favor. 

                                                                   
NOTIFICACIONES 

                                                              
Mi poderdante en whatsapp N°. +1 - 616-848-8768. 

 Email: Andrea.rivas0203@gmail.com 

 
El demandado en el Celular y whatsapp N°. 312-796-8568 

 Email: jamer4604@gmail.com 

 
 

El suscrito en la secretaria del juzgado, o en mi CEL 3127168235 y/o 

 Email: acosta_jurtistabog@hotmail.com 

 
 

Atentamente,                            

                         
CARLOS ARTURO ACOSTA PORTELA 
C.C. No. 93.150.619 de Saldaña – Tolima 
T. P. No.150176 del C.S. de la J. 
Email: acosta_jurtistabog@hotmail.com 
CEL 3127168235 
 
 
 
 



I' ' ¡' 1 \ 1 / ' 

2 a OCT 2019 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

M 
OIICANII.ACIÓN CllCTOI\Al 

IIEGISTIIAOUI\IA NAOONAL Dtl LITADO CMl 
l)IRCCCIÓN NACIONAL DE ll(GtSTIIO CMl 

( NUIP ]1 232 79~;;- j REGISTRO CIVIL 1nct1cat1vo 
DE NACIMIENTO sertal 

55922518 

Oatot di/ lnscrlto- -- -- -
___ __ _ _ P'f'lft't- A_,J!:!11111• _ _ _ r- _ _-- '-1'!!?!!• Ap.n1tt. 

JIHENEZ...!....:....!.~·...:...· ·....:. .............. qIVAS .........••••...••..•••.•.•• 

' 

_ _ _N•tuhr~ ______ _:::::------

COLOMBIA VALLE CALI .........................•...••••••••••• • • • • • • • • • 
Th>• 4• d•cumant• • D••l•r•..a6n ti• 1 NV~•.Mftta:_. ti• n .. kk ...t • .;-, 

CERTIFICADO MEDICO o DE NACIOO VIVO ............ f3247860-0 ........ 
00101 de la madre 

Ao•flld•• r n•m•,..• c.ompl•••• 

RIVAS BECERRA JENNIFER ANDREA .................................•.•••• 
Doc-.,maruo ti• {CI••• y ,ul~•r•) 1 Naoc:ten.U41•4 

ce 1.114.209.201 ............................... füLOHBIA .......... 

Docas primer 1e11lca 

....................................................................... 
Documento do ltlontlhcacl,n CI••• númo,.. 

·····-······ .. ·········•••·••••••••••••••••••••• 

............................................................................... 
Documento de ldentlflcechin CI••• número ........................................................ 

fecho de lnscrlpcl6n 

Año 1210 11 161 Mu rrEJ D/1 rn 
Reconocimiento polerno 

Firma 

6 LI~ DE-JJARI 

LA SU RIT NOTARIA NOV 
CERTIFI A QUE: EL PRESENTE R 

A DEL CIRCULO DE CALI, 
ISTRO ES FIEL COPIA DEL 

ORIGJ 8t~QUE EPOSA EN EST~ NOTARIA Y SE EXPIDE A .,... ' 

SOLI ITUD D LINTE 

N 

,.v,M4J+~A 
r:QIAIAJO ~§ LU~!~~ 
lt f~ ~z<,· 'l_~ 

MARIA CECILIA ALVAREZ PEREIRA 
NOTARIA NOVENA ENCARGADA DEL CIRCULO DE CALI 

\ 



OfllC&OOILQc) 

.,i" 
~t'9Jr7 

CARTA&Oaµ 
(Ylll.EJ . 
l~o-E~~t 

1.1~ O+ U 
' t.. .s. ¡;¡-, '•\, 

1~IIOGOTA 0.t 
íEOiA 'y UJGita• ~~"-'-"" ,...., ...... 

- ..... ~....,.a~":\ .. -.-~ 
.~..:.__.-.r _ _...._ 



Jrnnlr,r Andrea Rhas Bfttrra 

I 

INDI~ DIAECHO 

A-3107300-00283780-f-M 00H093133A 1 :M4G4 t07 
\ ------



CN(FIO 
MAi.(" 

SlPl' . 

01 
'>'-
09 

fEBFIERO 0l MIi.AZO 
JUl\10 Qo JULIO 
OCTUBRE 10 NOV 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
REGISTRO CIVIL 

0J AQll I L 
U/ ACOSTO 
11 o,c .. 

04 
00 
17 

.~ 
~~.if'..v.~•~ ... , 

IOENTIFICACION No 
2 P•ru, compl. Sur>,>r intcn\i~nc1a de Nota, 1ado v Registro REGISTRO DE NACIMIENTO 

P11ra 1M1lu 

8 8 
Cta>4 INotaoo• Al~atu,m. Co11Q11lúuroa, •1c 1p1,umanto, n en anc•• o NOTARIA UNICA il****JHliHOHI •••••••• 

SECCION GENERICA 
7 S•gundo •r>ilt1uo 8 Nombru 

BECERRA JmNIFm ANDREA •••••••••••••••• Masculino o Femenino 10 12 MH IJ A/lo 
Fat~nm Ma,c,,11no D F1rn111mo (!J AOOSTO ••••• 1.988 

15 Oon~rtamonto. lnt .. o Con, 

VALLE DEL CAUO LA VIUl'ORIA •••••••••• 
SECCION ESPECIFICA 

C11111c.a. ho~p,ul, duucc10n de la casa. vv,,da, c.orrQyImI~n10, etc. dontJtot ucu,r,O 1I n1c,m11nlo IB Hora .................. , .................. . 
19 Oocu111e1110 presen11do-An1eccdcn1e(Cert.rnad,co, A<1•n•1roq.•1c 20 NornlJra dolpro us one queceru ,e 11 11ac m,en to o. 1cenc,1 

ACTA PARR()@'IAL ···~················· ' 
23 

Nombres 

•••••••••••••••••••••••••• MYRIAM •••••••••••••••••••• IJen11l1cac16n (clase y nü,nero) 
26 Nac,onull<lotl 

e.e No. Jl.49'7.435 La Victoria Valle 01lomb1ena 
29 Nombre, 

•••••••••••••••••••••••• MIGUEL ANTONIO •••••••••••••••• 31 ld•n1if,c1c,ón (c1a,e v nu111e10) 

e.o No. 16.801.217 La Victoria Va11e ••• 
32 Naclonalid~<l 

Colombiano 
Prolaslón u o licio 

Agricultor •• 
JS rtTID QUI grala 

La Victoria valle •••• DírecclC.111 noual v n111nlc1p,o 

La Victoria alle ••••••••••••• Nomb,~: MYRIAM BECERRA ARANGO • •••• 1de111ltlcac,ón tcla•e numero) 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Nombr•: 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 45 Nombro. 

IFECIIA EN OlJF SE SIE:NTA ESTt. H[Gl!'¡TRO) 
Mu• 48 Aílu SEPl'IEMBRE •••••••• 1.994 

·,., '. ''· 

n· . ,. . . . 
¡10 ual tundo11udo 011 su tiaca 01 r11g,11,o 

'D V.1/77 , • • 
. . •• \ .. • • 

( , 

1 ., 

1, 



se o 

NOTARlí\ S "'~_ e , 0F óOGOT/4-g 1 1 
ACTA DECLAR • IM~~ OCESAi V J 

Codigo 931 

C6digo General del _______ __.. _____ J 188 del C.G. P. 

En la ciudad de Bogotá, Departamento de Cundmamarca, Repú ica da Colombia, a diecisiete (17) dlas del mes 
de abril del año dos mil diecinueve (2019) ante mi BLANCA NELL y GUERRERO VARGAS Notaria Setenta y 
seis E del circulo de Bogotá, doy fe que comparecieron JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, 
identificado(a) con la Cédula de C1udadanla número 79962764 DE BOGOTA O.C, de estado civil SOLTERO, 
Domiciliado (a) en BOGOTA D.C, CRA 18 C N 1 G -46, Profesión uOficio EMPLEADO y JENNIFER ANDREA 
RIVAS BECERRA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanla número 1114209201 DE LA VICTORIA, de 
eSlado civil SOLTERA, Domiciliado (a) en PALMIRA, CALLE 43 813 A-80, Profesión u Oficio CONTADOR=== 

QUIENES BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO MANIFESTARON:---------------==------------
1. Nuestros generales de ley son como han quedado expresados anteriormente.======================= 
2. Que requiere esta ACTA JURAMENTADA con el fin de presentarla ante COMISARIA DE FAMILIA DE • PALMtRA para los trámites PERTINENTES ------------------------------------=-----------
3. Que rinde esta declaración bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que le 
acarrea jurar en falso. Y no tiene ninguna clase de impedimento para rendir esta declaración la cual presta bajo su única y entera responsabilidad. ---------------------------------------------=---------
4. BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFESTAMOS QUE ESTAMOS DE ACUERDO QUE NUESTRA 
HIJA DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS IDENTIFICADA CON REGISTRO CIVIL N NUIP 1232795925 DE EDAD 
3 AÑOS ESTE AL CUIDADO DE SU TIA LA SEÑORA DIANA MARYORE RIVAS BECERRA IDENTIFICADA 
CON ce 1114208711 EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA TRANSVERSAL 30 B N 48 - 27 EN PALMIRA 
VALLE.====---===============================================================-==-
5 . LA SEÑORA JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA MANIFIESTA QUE CUANDO ELLA SE ENCUENTRE 
FUERA DEL PAIS LA CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LA MENOR DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS 

' QUEDE A CARGO DE LA SEÑORA DIANA MARYORE RIVAS BECERRA QUIEN ES TIA DE LA MENOR.=== 

6. MANIFESTAMOS QUE CUANDO NUESTRA HIJA DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS CUANDO SE 
ENCUENTRE FUERA DEL PAIS SU PADRE EL SEÑOR JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL NO SE HARA CARGO DE LA MANUNTENCION DE LA MENOR CASO CONTRARIO SI LA MENOR RETORNA AL 
PAIS .==-==--=================================================================== 
No siendo otro objeto de la presente Diligencia, se firma por el compareciente y por ante mi y conmigo La 
NOTARIA, quien de lo actual doy fe, de conformidad con lo establecido en el Codigo General del Proceso 
Articulo 183,187 y 188 del C.G.P .-
DERECHOS. $13.100 + IVA $2489 = $15.589 
Por cada persona se cobrará un valor adicional de $3.100 + IVA por Biometria. 
LOS COMPARECIENTES, HUELLA 

JAMER ALO o JIMENEZ SANDovl~
01 

, ' 
·'' • ,11 ce. 799627 

JENNIFER ANDREA RI 
ce. 1114209201 
La Notaria, 

NOTA IMPORTANTE: LEA BIEN SU DECLARACION, RETIRADA DE LA NOTARIA NO SE ACEPTAN CAMBIOS 
A\ e ,yacd No 51-21 PBX 7126959 

a 



/. 

BLANC~ ~j O\; ' flGAS 
Notaria Selj~d S o11e Rogota • L)' 

' J / 
/ 

-~-~-"-".---

~ri1AiiÍA,16.BOGÜT í~ q.c. 
{'S~ACIO EN. BL~~'.CO 

NOTA IMPORTANTE: LEA BIEN SU DECLARACION, RETIRADA DE LA NOTARIA NO SE ACEPTAN CAMBIOS 
Al Boyaca No 51-21 PBX. 7126959 



---

DILIGENCI.\ DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
' DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Oel~reto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 • 
' 
' 
. 

l!I . .. 89527 .. 
En la ciudad de Bogotá o.e., República de Colombia, el diecisiete {17) de abril de dos mil diecinueve 

(2019), en la Notaría Setenta y Seis (76) del Círculo de Bogotá ~~~W~ci~ó:~~-------

JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, Identificado con Cédul:.-nflirr- -l.il...:,.11..,lr.i!!==.:r 01 Y 

declaró que la firma que aparece en el presente documento e 
• 

l!J~..._,.._, 
46by9n59onzp 

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 17/04/2019 -13:40:13:126 

JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079962764 Y 
1 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

. 
' 

;¡ 

. ScxyuhjmsjnS 
- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - - 17/04/2019 -13:41:01:391 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 

de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de DECLARACION . 

B 
Notaria setenta y 

/,e,~
0

DE 
I r;_ 

q_ .,,. 

"' 

Consulte este document n w .notariasegura.com.co 
Número Único de i ns ción: 46by9n59onzp 
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República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESOLUCION 
' PALMIRA ~paz 

CF.1153.13.3.133 

DILIGENCIA DE AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 14 DE LA LEY 294' DE 1996, 
LLEVADA A CABO DENTRO DE LA HISTORIA No. 061-2017 QUE SE ADELANTA POR 
VIOLENCIA INTRAF AMILIAR 

Hoy a los veintiún (21) dlas del mes de febrero de dos mil diecisiete (2.017) siendo las cuatro de 
la tarde, (4.00 a.m.), Se da inicio a la audiencia de conformidad con lo establecido en el art. 14 
de la Ley 294 de 1996,- 575 de 2000 y 1257 de 2008, y los Decretos 652 de 2001 Y 4840 de 
2007: A la audiencia se hacen presentes la ser'lora, JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1 '114.209.201 expedida en La Victoria Valle, 
estado civil: soltera, ocupación: analista de comercialización de gas, grado de escolarlda?, 
universitario, con veintiocho (28) anos de edad, residente en la calle 43B No. 13A-80 del Barrio 
Plaza campestre, teléfono celular, 3153129421 en calidad de denunciante y victima, Y el ser'lor, 
JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
79'962.764 expedida en Bogotá, o.e. edad: con cuarenta (40) ar'los de edad, residente en la 
residente en la calle 438 No. 13A-80 del Barrio Plaza campestre, teléfono celular 3219490920 
estado civil, soltero, grado de escolaridad: Bachiller, ocupación actual: conductor, en el caso 
que nos ocupa en calidad de agresor. Por lo anterior, la ser'lora Comisaria de Familia procedió a 
dejar sentado el motivo de la diligencia, en el entendido de que se procurará por todos los 
medios legales lograr fórmulas de soluclón al conflicto lntrafamillar que se presenta 
entre los mencionados, a fin de garantizar la unidad y armonia de la familia, Y 
especialmente que la parte o partes agresoras enmienden su comportamiento; Presente 
la señora, JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, Quien MANIFIESTA: que se ratifica de 
todos los hechos denunciados el pasado veintiocho de enero qe~~presente arlo 2017. Agrega 
que con el padre de su hija no han- convivido de man~r~- permanente, sino como 
intermitentemente, es decir a veces si otras veces no, si alcanzamos a vivir juntos como un año 
pero realmente no hemos estado juntos casi nunca. Nosotros t~nemos una niña de nombre 
DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, ella tiene un (1) año de edad; Yo dejo constancia en este 
despacho que los hechos relatados el dla en que vine a colocaf.,la denuncia, fueron un poco 
exagerados, porque yo tenla mucha rabia con él. En todo caso h·smos estado conversando y 
hemos llegado al acuerdo de que el me pasa una cuota alimentaria para mis hijos y vamos a 
manejar una relación cordial dentro de los parámetros del respeto. 'Por ahora el podrá ir a visitar 
a la niña por horas mientras la nir'la se coloca más grandecita f,~ue él ya pueda llevársela y 
compartir con ella, yo no tengo inconveniente, no estoy de acuerdo con el acompañamiento 
policivo, porque los niños ven policías y sienten miedo, vamos; a dejar que el tiempo vaya 
pasando y él se familiarice más con la nir'la para que pueda llevársela. Es todo. Estando 
presente el señor, JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, a·uien MANIFIESTA: que el no 
vino a notificarse de los hechos denunciados en su contra potque al parecer no me llego 
oportunamente, porque yo vivo en Bogotá y pues esta citación die~ que era para comparecer el 
dla dos (2) de febrero de 2017, pero a mi solo me llego la semana pasada, esto fue como él dla 
diez (10) de febrero Sin embargo yo no estoy de acuerdo con 'los hechos denunciados por 
JENNIFER ANDREA, porque yo a ella nunca le he pegado, hemos tenido discusiones donde 
ambos nos hemos agredido verbalmente pero nunca flsicamente,''yó no entiendo porque ella ha 
venido a decir todo esto acá, porque eso no es verdad. Respect'ó de la nir'\a, estoy dispuesto a 
pasarle una cuota alimentaria por valor de $500.000.oo por~lle yo tengo otros dos hijos 
mayores, incluso yo a ella le he estado respondiendo económica~ente por mi hija, porque sé 
que es mi deber y nada tiene que ver una cosa con la otra. Respectó de las visitas yo si quisiera 
poder compartir con la nir1\a, sé que aún está muy pequena, pero yo también deseo poder 
compartir con la nir'la y pues ahí si no sé cómo lo podemos manejar, no es cierto que yo llegue 
tarde la noche a buscar la nir'\a, yo si quiero que ella me deje cbmpartir con ella en horarios 
normales y ya. Yo a ella la amo y ella también a mi y pues mi objetivo es que volvamos a 
reconciliarnos y que volvamos a vivir juntos. •. 

En este estado de la diligencia se procede a CERRAR la presente :Audiencia. 
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RESOLUCION 
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' PALMIRA 

Que al despacho de la Comi~~ria de Familia, se presentó el pasado veintiocho (28} de enero de 
2017, la ser'\ora, JENNIFER.\ ANDREA RIVAS BECERRA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1 '114.209.201 'expedida en La Victoria Valle, estado civil: soltera, ocupación: 
analista de comercialización de gas, grado de escolaridad, universitario, con veintiocho (28) 
ar'\os de edad, residente en 'ª calle 438 No. 13A-80 del Barrio Plaza campestre, teléfono 
celular, 3153129421 en cal~~~ de denunciante y victima, para solicitar medida de ~rotección 
porque el ser'\or, JAMER At0NSO JIMENEZ SANDOVAL padre de su hija, le profirió hechos 
de violencia intrafamiliar, ag'(-ed¡éndola flsica, verbal y psicológicamente, En cumplimiento de la 
ley 294 de 1996,- 575 de 2o_q9' y 1257 de 2008, y los Decretos 652 de 2001 y 4840 de 2007 
procede a dar trámite a la sigµ

1
i~te: 

ACTUACIÓN PROCESAL 

" En consideración a la solicitug_i19e la medida de protección el despacho avoca conocimiento y le 
da apertura a la HISTORIA 1No. 061-2017 (VIF). A su vez se procede a dar medida de 
protección a la señora, JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, en calidad de denunciante y 
victima. J 

,) 

Resolución de Avoca de conocimiento 
Medida de protección para la victima 
Remisión al Instituto Nacion~J,,?e Medicina Legal 
Citación para Notificación y tj~~lado al presunto agresor-a 
Citación de audiencia para !~~~partes • 
Restablecimiento de Derechos,de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1) año de ;) edad. t, 

(, 

(.' 

Nuestra Constitución en elr(~rtkulo 42 dispone que el Estado y la sociedad garantizan la 
protección integral de la f~IJlilla, y de manera perentoria establece que cualquier forma de 
violencia en la familia se oQi:ls(dera destructiva de su armenia y unidad y será sancionada 
conforme a la ley. Quiso d~ efo.ta forma el Constituyente, consagrar un amparo especial a la 
familia, de lo anterior, se ha9;e·11ecesario establecer que los derechos relativos y deberes de la 
familia, la sociedad y el Estadqr reciben en la Constitución un notorio reforzamiento institucional. 
De igual manera, el objeto de.la Ley 294 de 1996 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 5 del articulo 42 de la Gónstitución Polftica de Colombia que cualquier forma de violencia 
en la familia se considera destructiva de su armenia y unidad, y será sancionada conforme a 
ley. Que por lo tanto para evitar que se sigan generando conflictos entre las partes se deberá 
Proceder a dar medida de protección definitiva a las partes inmersas en este conflicto familiar. 
Luego entonces, en aras de l~grar la paz y la armenia que debe reinar en toda familia, esta 
Comisaria, de conformidad con lo contemplado en el articulo 5° de la Ley 294 de 1996, 
modificado por el art. 17 de la Ley 1257 de 2.008, procederá a emitir una medida definitiva de 
protección, de las establecidas en la norma y que a continuación se transcriben: 11Artlculo So. 
Medidas de protección en •casos de violencia lntrafamillar. Si la autoridad competente 
determina que el solicitante o· un miembro de un grupo familiar ha sido victima de violencia ,1 1 emitirá mediante providencia 'motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará 
al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra j • 

la persona ofendida u otro mi~mbro del grupo familiar. El funcionario podrá imponer, además, 
según el caso, las siguientes ,i'nedidas, sin perjuicio de las establecidas en el articulo 18 de la 
presente ley: a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la 
victima, cuando su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad flsica o la salud 
de cualquiera de los miembros de la familia; b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde se e~cJ~_ntre la victima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación 
resulte necesaria para preverilr ·que aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma 
interfiera con la victima o con los menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada; e) 
Prohibir al agresor esconder" ·o trasladar de la residencia a los nif\os, ni nas y personas 
discapacitadas en situación. de indefensión miembros del grupo familiar, sin perjuicio de las 
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acciones penales a que hubiere lugar; d) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo Y 
terapéutico en una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, a costa del agresor. 
e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y asesorla 
jurldica, médica, psicológica y pslquica que requiera la victima; f) .Cuando la violencia o maltr~to 
revista gravedad y se tema su repetición la autoridad competente ordenará una protec_c,.~n 
temporal especial de la victima por parte de las autoridades d~ policla, tanto en su dom1c1ho 
como en su lugar de trabajo si lo tuviere; g) Ordenar a la autoridad 1de policla, previa solicitud de 
la victima el acompar'\amiento a esta para su reingreso al lugar de1domicilio cuando ella se ~aya 
visto en la obligación de salir para proteger su seguridad; .b.) Deci~ir provisionalmente el rég1m~n 
de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere, sjn perjuici_o de la con:ipeten~,~ 
en materia civil de otras autoridades, quienes podrán ratificar ·esta medida o modificarla, 1) 
Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, e~ caso de que es~s sea~ 
indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspen1sión deberá_ ser n:i~ti~ada; J) 
Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin per1u1c10 de la 
competencia en materia civil de otras autoridades quienes po.drán ratificar esta medida o 
modificarla; k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades quienes pbdrán ratificar esta medida o 
modificarla; 1) Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen 
de bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial vigente. 
Para este efecto, oficiará a las autoridades competentes. Esta· medida será decretada por 
Autoridad Judicial; m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso 
personal, documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia 
de la victima; n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley. PARÁGRAFO 20. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma 
provisional e inmediata por la autoridad judicial que conozca de lo~·~elitos que tengan origen en 
actos de violencia intrafamiliar. PARAGRAFO 3o. La autoridád competente deberá remitir 
todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de ~,a Nación para efectos de la 
investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos"oonexos". Así mismo, y de ser 
necesario su pronunciamiento dentro de éste proceso, en virtud de-:16 Consignado en el numeral 
5 del Articulo 86 del Código de Infancia y Adolescencia que habla'cle "Definir provisionalmente 
sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y la 'reglamentación de vistas, la 
suspensión de vida en común de los cónyuges o compañeros pe~anentes y fijar las cauciones 
de comportamiento conyugal, en las situaciones de violencia intra~~rpiliar.", se hará la respectiva 
asignación ordenada por este articulo, en concordancia con el artículo 100, Parágrafo 2º de la 
pre citada Ley que expresa que la actuación administrativa deberá resolverse dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de la presentación de la solicitud ... ".como una medida de 
garantla y restablecimiento de derechos. Por lo anterior es necésario que ésta Comisaria de 
Familia ORDENE, al ser'\or, JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL abstenerse de realizar 
cualquier conducta que atente contra la integridad física o psicológica de la madre de su hija, la 
ser'\ora, JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, en calidad dé denunciante y victima o de 
cualquiera de los otros miembros de su familia. r 

Teniendo en cuenta los antecedentes de la queja aquí expuesta(se le hace saber a las partes 
lo que expresa el 11Artlculo 1º. LEY DE FEMINICIDIO, Objeto de la ley. La presente ley tiene 
por ~bjeto tipific~r el t1. Feminicidio com.o un delito autónomo, para garantizar la investigación y 
sanción de las v1olenc1as contra las muJeres por motivos de géner.o y discriminación, así como 
prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de 'sensibilización de la sociedad 
colombiana, en orden a garantizar el acceso de las mujeres a Úna'1/ida libre de violencias que 
f~vor.ez.ca ~u ~esarrollo intewal y su bienestar, de acuerdo con~(~s principios de igualdad y no 
d1scnm1nac1ón por lo anterior el despacho procede a dar medi~a' ~e protección definitiva a la 
victima -:. · •• 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisaría de Familia, haciendo uso de las facultades 
consagradas en el art. 14 de la Ley 294 de 1996 • 
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Alcaldía Municipal de Palmlra 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESOLUCION 

R E S U E L V E: 

' PALMIRA 

PRIMERO: PROFERIR MEDIDA DE PROTECCION DEFINITIVA y a FAVOR de la ser,ora: 

JENNIFER ANDREA RIVAS1BECERRA, en calidad de denunciante y victima para que en lo 

s~cesivo el sef\or, JAMER ~~ONSO JIMENEZ SANDOVAL su excompar,ero y padre de su 

h1Ja, se abstenga de realiza¡. ~alquier acto, agresión flsica, verbal o psicológica que atente 

contra ella o cualquiera de IQs fT\ embros de su familia. De conformidad con lo reglado por el Art. 

5º de la ley 294 de 1996, mg~i.1pado por el art. 17 de la Ley 1257 de 2.008. -

SEGUNDO: Comunicar a los ,$,el'\ores: JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL y JENNIFER 

ANDREA RIVAS BECERRA. que de conformidad al articulo 7o. el incumplimiento de las 

medidas de_ protección dará l~gar a las siguientes sanciones: a) Por la primera vez, multa entre 

dos ~2) Y diez (10) salarios 111ínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe 

consignarse dentro de los cin~o (5) dlas siguientes a su imposición. La Conversión en arresto 

se adoptará de plano mediant~~auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) 

dlas por cada salario mínimo; b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere 

en el plazo de dos (2) al'\os, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 

días. En el caso de incumplim)ento de medidas de protección impuestas por actos de violencia 

o maltrato que constituyeren qelito o contravención, al agresor se le revocarán los beneficios de 

excarcelación y los subrogadqs penales de que estuviere gozando". 

TERCERO: En cuanto a la ~STODIA Y CUIDADO PERSONAL, LA CUOTA DE ALIMENTOS 

Y LA REGLAMENTAClóN:DE VISTAS, teniendo en cuenta que las partes inmersas en el 

conflicto no conviven, se necesario pronunciarse en este sentido, ya que se evidencia 

vulneración, amenaza o inob~~rvancia de estos derechos respecto de la nil'\a, DULCEMARIA 

JIMENEZ RIVAS, con un (1) ~110 de edad. 
,: 

Qué el Comisario de Famm~con las facultades y funciones que le otorga el artículo 86 del 

Código de Infancia y Adotils,~ncia, proceda de acuerdo con las partes presentes y con 

fundamento en el articulo 2~9.~~ Código de Infancia y Adolescencia, a fijar de forma provisional 

y por el término de cuatro me,~~~ a partir de las siguientes: 
,.,. 

.... t 

LA CUSTODIA Y CUIDAD°'P.:ersonal de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1) 

año de edad continuará eh. ... ,cabeza de su señora madre, JENNIFER ANDREA RIVAS 

BECERRA quien la ha venide;detentado desde siempre y a partir de hoy, POR EL TÉRMINO 

DE CUATRO MESES A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

Que las visitas del padre s~1\or: JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL en calidad de 

agresor, podrán ser coordinadas personalmente o por teléfono, siempre y cuando sea dentro de 

los parámetros del respetqj en caso contrario, será necesario la intervención o el 

acompañamiento policivo. Aténdiendo las recomendaciones de la ley, podrá ser, un fin de 

semana, con la madre y otro fin de semana con el padre. Las fiestas decembrinas o especiales, 

también las podrán convenir. de mutuo ac~erdo telefónicamente o personalmente, en un 

ambiente tranquilo y armonio,so POR EL TERMINO DE CUATRO MESES PARTIR DE LA 

EJECUTORIA DE LA PRESE"NTE RESOLUCION. 
, •' 
; ; J 

Fijar una cuota alimentaria a· t;&vor de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1) año 

de edad, en razón de la prot~cción y del el interés superior de los niños, A PARTIR DE LA 

EJECUTORIA DE LA PRESl:'NTE RESOLUCION, a cargo del padre señor, JAMER ALONSO 

JIMENEZ SANDOVAL por el\'valor de quinientos mil pesos ($500.000.oo), moneda corriente, 

cada veintitrés (23) de cada,'fnes, los que el padre depositara en la cuenta de la Comisaria de 

Familia No. 765209195500;-de,l,Banco Agrario, a nombre de la ser\ora, JENNIFER ANDREA 

RIVAS BECERRA excompa~~¡a, a partir del presente mes de febrero de 2017. Si e~la lo desea 

y si están de acuerdo los dps1tse los podrá entregar personalmente a la madre, siempre que 

ella le firme un recibo. Tamblén•deberá dar dos dotaciones completas de ropa en los meses de 

junio y diciembre de cada afio. .. Esta cuota se i~crementara anu_almente conform~ al IPC. Los 

gastos de educación, y salud :irán por partes iguales. Recreación será del 1001/o para cada 

padre. POR EL TÉRMINO DE CUATRO MESES A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA 
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PRESENTE RESOLUCION 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldla Municipal de Palmlra 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESOLUCION 

CUARTO: La presente decisión, PRESTA MERITO EJECUTIVO. 

' PALMIRA 
cm~W)(J.;t c_onstrutmos paz 

PARAGRAFO. Cualquier controversia por alimentos, custodia visitas que se presenten entre las partes después de los cuatro (4) meses correspondiente al termino aqui estipulado para la fijación provisional de alimentos, custodia o visitas, deberán acudir ante los Jueces de familia, ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR o un Centro de Conciliación autorizado para ello de este municipio o del domicilio del menor en caso de que hayan cambiado. 

QUINTO: REMITIR, a seguimiento psicológico a los senores: 
1
JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL y JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA para trabajar pautas parentales Y de crianza, luego direccionar a la EPS y en caso extremo direccionar·para valoración psiquiátrica. Ordenar una visita para establecer el estado actual de los ninos, y yincularlos a ESCUELA DE PADRES, para pautas parentales y de crianza. 

SEXTO: Remitir a la Fiscalla General de la Nación para lo de su competencia. 
SEPTIMO: De conformidad con el decreto No. 4799 del 2011 re~itir copia de la diligencia para lo de su competencia al ICBF. 
OCTAVO: La presente decisión queda notificada en estrados de conformidad con el art. 16 de la Ley 294 de 1996 a una de las partes y la otra será notificada por aviso, art. 1 O de la Ley 575 de 2000. 

NOVENO: Contra la presente decisión procede el RECURSO DE APELACION, que se surtirá ante los jueces de Familia de la localidad en el efecto devolutivo1 (irfoiso 2° del art. 18 de la Ley 294 de 1996).- ·,,, ,·,· 
, :~ 1 • t Dada en Palmira Valle d auca a los veintiu 21) dias del mes de:febrero de 2017, siendo las seis de la tarde. (6:00 .m.). 
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República de Colombia 
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Alcaldia Municipal de Palmira 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESOLUCION 

R E S U E L V E: 

"' PALMIRA 
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construimos paz 

t-1 .... 
PRIMERO: PROFERIR MEDlpA DE PROTECCION DEFINITIVA y a FAVOR de la sefiora: 
JENN~FER ANDREA RIVAS,.BECERRA, en calidad de denunciante y vfctima para que en lo 
s~ces1vo el ser'\or, JAMER AL,ONSO JIMENEZ SANDOVAL su excompaf'lero y padre de su 
h1Ja, se abstenga ~e realizélr,,'cualquler acto, agresión flsica, verbal o psicológica que atente 
contra ella o cualquiera de los ,miembros de su familia. De conformidad con lo reglado por el Art. 
5º de la Ley 294 de 1996, mod_ificado por el art. 17 de la Ley 1257 de 2.008. -

SEGUNDO: Comunicar a los ~~er'\ores: JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL y JENNIFER 
AN~REA RIVAS BECERRA que de conformidad al artfculo 7o. el incumplimiento de las 
medidas de protección dará lugar a las siguientes sanciones: a) Por la primera vez, multa entre 
dos ~2) Y diez (10) salarios minimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe 
consignarse dentro de los cin~o (5) dfas siguientes a su imposición. La Conversión en arresto 
se adoptará de plano mediant~ auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) 
dias por cada salario mínimq;: b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere 
en el plazo de dos (2) años,:lij ·sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 
días. En el caso de incumplimiento de medidas de protección impuestas por actos de violencia 
o maltrato que constituyeren delito o contravención, al agresor se le revocarán los beneficios de 
excarcelación y los subrogados penales de que estuviere gozando". 

'· 
TERCERO: En cuanto a la C,l;JSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, LA CUOTA DE ALI.MENTOS 
Y LA REGLAMENTACIÓN 'OE VISTAS, teniendo en cuenta que las partes inmersas en el 
conflicto no conviven, se hac~.,necesario pronunciarse en este sentido, ya que se evidencia 
vulneración, amenaza o ino~~~rvancia de estos derechos respecto de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1}9et_o de edad. 

, ..... 
~\ 

Qué el Comisario de Famil(~:~on las facultades y funciones que le otorga el artículo 86 del 
Código de Infancia y Adole~qencia, proceda de acuerdo con las partes presentes y con 
fundamento en el artículo 24 cfel Código de Infancia y Adolescencia, a fijar de forma provisional 
y por el término de cuatro meses a partir de las siguientes: ,, 

LA CUSTODIA Y CUIDADO gersonal de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1) 
año de edad continuará en' cabeza de su señora madre, JENNIFER ANDREA RIVAS 
BECERRA quien la ha venido' detentado desde siempre y a partir de hoy, POR EL TÉRMINO 
DE CUATRO MESES A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

' 
Que las visitas del padre SE:l_ñor: JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL en calidad de 
agresor, podrán ser coordinadas personalmente o por teléfono, siempre y cuando sea dentro de 
los parámetros del respéto, en caso contrario, será necesario la intervención o el 
acompañamiento policivo. Aténdiendo las recomendaciones de la ley, podrá ser, un fin de 
semana, con la madre y otro fin de semana con el padre. Las fiestas decembrinas o especiales, 
también las podrán convenir de mutuo ac~erdo telefónicamente o personalmente, en un 
ambiente tranquilo y armonioso POR EL TERMINO DE CUATRO MESES PARTIR DE LA 
EJECUTORIA DE LA PRES~NTE RESOLUCION. ,·, 
Fijar una cuota alimentaria a-fa'vor de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1) año 
de edad, en razón de la pr'qtección y del el interés superior de los niños, A PARTIR DE LA 
EJECUTORIA DE LA PRESENTE RESOLUCION, a cargo del padre señor, JAMER ALONSO 
JIMENEZ SANDOVAL por M vt3lor de quinientos mil pesos ($500.000.oo), moneda corriente, 
cada veintitrés (23) de cada ~s. los que el padre depositara en la cuenta de la Comisaria de 
Familia No. 765209195500 'd.~J Banco Agrario, a nombre de la señora, JENNIFER ANDREA 
RIVAS BECERRA excompañera, a partir del presente mes de febrero de 2017. Si ella lo desea 
y si están de acuerdo los do~ se los podrá entregar personalmente a la madre, siempre que 
ella le firme un recibo. Tambié'h deberá dar dos dotaciones completas de ropa en los meses de 
junio y diciembre de cada a~o. Esta cuota se incrementara anualmente conforme al IPC. Los 
gastos de educación, y salud, irán por partes iguales. Recreación será del 100% para cada 
padre. POR EL TÉRMINO DE CUATRO MESES A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA 
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República de C,olombia 
Departamento del Valle del Cauca ,, .._ 

Alcaldla Munlclpal de Palmlra "--.;.~ 
SECRETARIA DE GOBIERNO PALMIRA ti 

c.m.._. ... .,-.. 
comtni~ paz RESOLUCION 

acciones penales a que hubiere lugar; d) Obligación de acudir a un ~r~tamiento reeducatlvo Y 
terapéutico en una institución pública o privada que ofrezca tales servicios,.ª cos!a del agresor. 
e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orie~tació~ Y asesorla 
jurldlca, médica, psicológica y pslqulca que requiera la victima; f) Cuando la violencia O maltr~to revista gravedad y se tema su repetición la autoridad competente_ ordenará una protec_c,_~n 
temporal especial de la victima por parte de las autoridades de_ policía,_ tanto e~ su ~~m,c,ho 
como en su lugar de trabajo si lo tuviere; g) Ordenar a la autoridad de ~º!'~la, previa solicitud de la victima el acompariamiento a esta para su reingreso al lugar de dom1c1ho cuando ella se ~aya 
visto en la obligación de salir para proteger su seguridad; h) Decidir provisio_nalmente el régim~n 
de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere, sin perjuic1~ de la cor~peten~,~ en materia civil de otras autoridades, quienes podrán ratificar esta medida o modificarla, 1) 
Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que est~s sea~ indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser motivada; J) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio. de la 
competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida 0 
modificarla; k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la c~~petencia en materia civil de otras autoridades quienes pbdrán ratificar esta medida 0 
mod~f1carla; 1) Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad GOnyugal o patrimonial vigente. Para _este efecto, oficiará a las autoridades competentes. Esta medida será decretada por Autoridad Judicial; m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de la victima; n) Cu~lquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley. PARAGRAFO 2o. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata por la autoridad ¡udicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia intrafamiliar. PARAGRAFO Jo. La autoridátl competente deberá remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalf a General de la Nación para efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos". Así mismo, y de ser necesario su pronunciamiento dentro de éste proceso, en virtud de' lo Consignado en el numeral 5 del Articulo 86 del Código de Infancia y Adolescencia que habla de "Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y ·la teglamentación de vistas, la suspensión de vida en común de los cónyuges o compañeros permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las situaciones de violencia intraféfmiliar.", se hará la respectiva asignación ordenada por este articulo, en concordancia con el árticulo 100, Parágrafo 2º de la pre citada Ley que expresa que la actuación administrativa deberá resolverse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la presentación de la solié.itud ... ".como una medida de garantla y restablecimiento de derechos. Por lo anterior es necésario que ésta Comisaría de Familia ORDENE, al señor, JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL abstenerse de realizar cualquier conducta que atente contra la integridad física o psicológica de la madre de su hija, la señora, JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, en calidad de ·aenunciante y víctima o de 
cualquiera de los otros miembros de su familia. • ' 

)13120108 

Teniendo en cuenta los antecedentes de la queja aquí expuesta,· se le hace saber a las partes lo que expresa el "Artículo 1º. LEY DE FEMINICIDIO, Objeto de_ la ley. La presente ley tiene por objeto tipificar el t1 Feminicidio como un delito autónomo, para garantizar la investigación y sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de généro y discriminación, asl como prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso de las mujeres a un~ vida libre de violencias que favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo con los principios de igualdad y no discriminación" por lo anterior el despacho procede a dar medida de protección definitiva a la 
victima 

' ., 
' 

' Por lo anteriormente expuesto, la Comisaría de Familia, ha~_ie,~do uso de las facultades 
consagradas en el art. 14 de la Ley 294 de 1996 

1_. . 
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Aluldl1 Munltlp1I 
de P1lml11 

Nlt.: 191.380,007-3 

RepLJbllca de Colombia 
Departélmento del Valle del Cauca 

Alcaldla Municipal de Palmlra 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESOLUCION 

RE so L u e I o N No, CF.1153.13.3.133 

' PALMIRA 
CM~m4 

construimos paz 

Que al despacho de la Com·¡~· r' • de F .. 
2~17, la sel'lora, JENNIFE~ 1NoR:;rh~, se presentó el pasado veintiocho (28) de enero de 
c1udadanla No. 1 '114 209 201

1
• d' IVAS BECERRA, identificada con la cedula de 

• • • expe ida en La v t • v . . 
analista de comercialización d ic ona. alle, estado c1v1I: soltera, ocupación: 
al'los de edad, residente en ~·1! ~=1~· grado de escolaridad, universitario, con veintiocho (28) 
celular, 3153129421 en l'd d e 438 _No. 13A-8~ del Barrio Plaza campestre, teléfono 
porque el sel'lor JAMER c:~;NS~ denunciante Y victima, para solicitar medida de protección 
de violencia intr~familiar . JIME~EZ SANDOV~L padre de su hija, le profirió hechos 
ley 294 de 1996 _ 575 d ª~~Óténd0Iª ffsica, verbal Y psicológicamente, En cumplimiento de la 

Procede a dar trá'mi·te I e . . Y 1257 de 2008, Y los Decretos 652 de 2001 y 4840 de 2007 
a a siguiente: 

ACTUACIÓN PROCESAL 

En consideración a la solicitud. 
1

de la medida de protección el despacho avoca conocimiento y le 

da ape~ura a la _HISTORIA. No. 061-2017 (VIF). A su vez se procede a dar medida de 
pro~ección a la senara, JE~NI.FER ANDREA RIVAS BECERRA, en calidad de denunciante y 
victima. , 

Resolución de Avoca de conocimiento 
Medida de protección para la victima 
R~mi~ión al Instituto Nacional de Medicina Legal 
C1tac1ón para Notificación y tH3slado al presunto agresor-a 
Citación de audiencia para las,partes 
Restablecimiento de Derechos:de la niña, DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, con un (1) año de 
edad. .. 

1. '1 

1 ·~:. 

Nuestra Constitución en el ;ar;tfculo 42 dispone que el Estado y la sociedad garantizan la 
protección integral de la familia, y de manera perentoria establece que cualquier forma de 
violencia en la familia se considera destructiva de su armonfa y unidad y será sancionada 
conforme a la ley. Quiso de esta forma el Constituyente, consagrar un amparo especial a la 
familia, de lo anterior, se hace necesario establecer que los derechos relativos y deberes de la 
familia, la sociedad y el Estado, reciben en la Constitución un notorio reforzamiento institucional. 
De igual manera, el objeto de la Ley 294 de 1996 Que de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 5 del artículo 42 de la Gonstitución Política de Colombia que cualquier forma de violencia 
en la familia se considera destructiva de su armonfa y unidad, y será sancionada conforme a 
ley. Que por lo tanto para evitar que se sigan generando conflictos entre las partes se deberá 
Proceder a dar medida de protección definitiva a las partes inmersas en este conflicto familiar. 
Luego entonces, en aras de lograr la paz y la armonfa que debe reinar en toda familia, esta 
Comisaria, de conformidad con lo contemplado en el artfculo 5° de la Ley 294 de 1996, 
modificado por el art. 17 de la Ley 1257 de 2. 008, procederá a emitir una medida definitiva de 
protección, de las establecidas en la norma y que a continuación se transcriben: ºArticulo 5o. 
Medidas de protección en casos de violencia lntrafamlllar. Si la autoridad competente 
determina que el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha sido victima de violencia, 
emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará 
al agresor abstenerse de reálizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra 
la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario podrá imponer, además, 
según el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el articulo 18 de la 
presente ley: a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la 
victima, cuando su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad flsica o la salud 
de cualquiera de los miembros de la familia; b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde se encuentre la victima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación 
resulte necesaria para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma 
interfiera con la víctima o con los menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada; e) 
Prohibir al agresor esconder· o trasladar de la residencia a los nii'los, nii'las y personas 
discapacitadas en situación de indefensión miembros del grupo familiar, sin perjuicio de las 
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' PALMIRA 
e01~1w,o,,t 

con5tMfTlO' Pill 

CF.1153.13.3.133 

4 DE LA LEY 294 DE 1996, 

DILIGENCIA DE AUDIENCIA DE QUE TRATA EL A~~- 2b11 QUE SE ADELANTA POR 
LLEVADA A CABO DENTRO DE LA HISTORIA No. O • 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

. . . . (2 017) siendo las cuatro de 

Hoy a los veintiún (21) dlas del mes de febrero de dos mil di~cis,ete 1 • stablecido en el art. 14 

la tarde, (4.00 a.m.), Se da inicio a la audiencia de conformidad con ° ~52 de 2001 y 4840 de 

de la Ley 294 de 1996,- 575 de 2000 y 1257 de 2008, Y los Decretos A RIVAS BECERRA, 

2007: A la audiencia se hacen presentes la señora, JENNIFER AN~RE L Victoria Valle, 

identificada con la cedula de ciudadanla No. 1 '114_.2~9.2_01 expedida en ªde escolaridad, 

estado civil: soltera, ocupación: analista de com~rc1ahzac1ón de gas, grad~ 
3

A_80 del Barrio 

universitario, con veintiocho (28) años de edad, residente en la cálle ~38 No. . 1 señor 

Plaza campestre, teléfono celular, 3153129421 en calidad de denunciante Y víct,_ma, J e , No' 

JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, identificado con la cedula de ciuda ania I • 
' ·d t en a 

79'962.764 expedida en Bogotá, o.e. edad: con cuarenta (40) años de edad, res, en e 20 
residente en la calle 438 No. 13A-80 del Barrio Plaza campestre, teléfono celular 32194909 

estado civil, soltero, grado de escolaridad: Bachiller, ocupación actual: conduct~~• en el c~so 

que nos ocupa en calidad de agresor. Por lo anterior, la señora Comisaria de Familia procedió a 

dejar sentado el motivo de la diligencia, en el entendido de que se procurará por todos los 

medios legales lograr fórmulas de solución al conflicto íntrafamlliar que se pre,~enta 

entre los mencionados, a fin de garantizar la unidad y armonía de la familia, Y 

especialmente que la parte o partes agresoras enmienden su comportamiento; Presente 

la señora, JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA, Quien MANIFIESTA: que se ratifica de 

todos los hechos denunciados el pasado veintiocho de enero del presente año 2017. Agrega 

que con el padre de su hija no han convivido de mar,~rc! permanente, sino como 

intermitentemente, es decir a veces si otras veces no, si alcanzamos a vivir juntos como un año 

pero realmente no hemos estado juntos casi nunca. Nosotros tenemos una niña de nombre 

DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS, ella tiene un (1) año de edad:Yo dejo constancia en este 

despacho que los hechos relatados el día en que vine a colocar-la denuncia, fueron un poco 

exagerados, porque yo tenía mucha rabia con él. En todo caso··hemos estado conversando y 

hemos llegado al acuerdo de que el me pasa una cuota alimentari~ para mis hijos y vamos a 

manejar una relación cordial dentro de los parámetros del respeto. Por ahora el podrá ir a visitar 

a la niña por horas mientras la niña se coloca más grandecita y ,que él ya pueda llevársela y 

compartir con ella, yo no tengo inconveniente, no estoy de acuerdo con el acompañamiento 

policivo, porque los niños ven policías y sienten miedo, vamos a dejar que el tiempo vaya 

pasando y él se familiarice más con la niña para que pueda lléliársela. Es todo. Estando 

presente el señor, JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, Quien MANIFIESTA: que el no 

vino a notificarse de los hechos denunciados en su contra porque al parecer no me llego 

oportunamente, porque yo vivo en Bogotá y pues esta citación dice que era para comparecer el 

día dos (2) de febrero de 2017, pero a mí solo me llego la semans' pasada, esto fue como él día 

diez (10) de febrero Sin embargo yo no estoy de acuerdo con los hechos denunciados por 

JENNIFER ANDREA, porque yo a ella nunca le he pegado, hemos tenido discusiones donde 

ambos nos hemos agredido verbalmente pero nunca físicamente, yo no entiendo porque ella ha 

venido a decir todo esto acá, porque eso no es verdad. Respecto de la niña, estoy dispuesto a 

pasarle una cuota alimentaria por valor de $500.000.oo porque yo tengo otros dos hijos 

mayores, incluso yo a ella le he estado respondiendo económicamente por mi hija, porque sé 

que es mi deber y nada tiene que ver una cosa con la otra. Respecto de las visitas yo si quisiera 

poder compartir con la niña, sé que aún está muy pequeña, p~fo yo también deseo poder 

compartir con la niña y pues ahí si no sé cómo lo podemos manejar, no es cierto que yo llegue 

tarde la noche a buscar la niña, yo si quiero que ella me deje compartir con ella en horarios 

normales y ya. Yo a ella la amo y ella también a mf y pues níi objetivo es que volvamos a 

reconciliarnos y que volvamos a vivir juntos. ' 

En este estado de la diligencia se procede a CERRAR la presente··~udiencia. 
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PRESENTE RESOLUCION 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

RESOLUCION 

CUARTO: La presente decisión, PRESTA MERITO EJECUTIVO. 

' PALMJRA 
aJ'l._ii,,~ 

consoumo, paz 

PARAGRAFO. Cualquier contro 1 
entre las partes des ué d vers ª por alimentos, custodia o visitas que se presenten 

estipulado para la flj:Cló 
8 e los cuatro (4) meses correspondiente al termino aqui 

ante los jueces de famlli n provlslonal de alimentos, custodia o visitas, deberán acudir 
un Centro de C a, ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR o 

menor en cas donclliahclón autorizado para ello de este municipio o del domicilio del 
0 e que ayan cambiado. 

REMITIR, a seguimiento psicológico a los señores; JAMER ALONSO JIMENEZ 

. AL Y JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA para trabajar pautas parentales y de 

~~anza, luego .d~reccionar a la EPS y en caso extremo direccionar·para valoración psiquiátrica. 

denar una vrsrta para establecer el estado actual de los niños, y vincularlos a ESCUELA DE 
PADRES, para pautas parentales y de crianza. • 

SEXTO: Remitir a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia. 

SEPTIMO: De conformidad con el decreto No. 4799 del 2011 rem
0

i~ir copia de la diligencia para 

lo de su competencia al ICBF. 

OCTAVO: La presente decisión queda notificada en estrados de conformidad con el art. 16 de 

la Ley 294 de 1996 a una de las partes y la otra será notificada por aviso, art. 1 O de la Ley 575 
de 2000. 

NOVENO: Contra la presente decisión procede el RECURSO D~ APELACION, que se surtirá 

ante los jueces de Familia de la localidad en el efecto devolutivo (inciso 2° del art. 18 de la Ley 
294 de 1996).-

Dada en Palmira V 
seis de la tarde. (6 

auca a los vein r días del mes d~ febrero de 2017, siendo las 
). 

cu,i- LASE.-

. /J L_, 
DA ROJAS ME 

DE FAMILIA TURNO 3o 

C. 
DIR _ l3 .!!: :1 '61\ -'dO 
BA {V'l ('t:':JT< l¤ 
TELEFONO"3Js o\ 2 94-'211 

Copia: HISTORIA No. 061 • 2017 (VIF) 
Redactor. Tmnsc:iptor Esmer..lda Rojas Madin:i - Comis.:ria de Familia Turno 3º. 
Aprobó: Esmeralda Rojas Medina - Comisaria de Familia Turno 3°. 
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SEIS.CIENTOS OCHENTA Y OCHO =========:-=================7--====== 
FECHA: DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019)---
OTORGADO EN LA NOTARÍA SETENTA Y·SEIS (76) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

1 

¡ == ·------= --
="' -C71 
-(7\ 

l :=; 
----------------- ! ==~ ~,;;;.,, 

D.C.--- ----------------·--
/. -- "".~=<( 

] ---------------- DATOS DE LA ESCRITURA----------- ,,, ,~~o;'J '1.~... i CLASE DE ACTO O CONTRATO: AUTORIZACIÓN SALIDA DEI: p¡._ís.1L ;~ -:gJ, \vt~ 1 
1-

1 • 
-~!- - _,_ 1--- ..,, 

--. .. \ VALOR DEL ACTO: SIN CUANTIA -----------------------------~c.. . . ---r:i J _ _;,. __ l E i \ PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO--------- v. 1
;:;:P.G~r ,. , .9 ! 1 DE: ----------- ·--·----------- 0<t.' \.~·. 1 , t. i JAMERALONSOJIMENEZSANDOVAL •••1• ------· ----~~ t !!: 

•.• /, ! '-" ! ¡ e.e. N~. 79.962.764 Expedida en Bogotá Q\C. -----~---:.____________________ ¡ 1 I _____ ·-- ·-----~------------- -------,-....:·:¿:.."P. 1 ,..,_ ; .,., f?.§';Y.:~t,. - A·. -- ----------- ----------------- --~ ••.. •"!° 
1 

,..._. tí 
_:. "/: - ~--. .._ 1 E 

f.:~/iff.;;_,,: ... JENNIFER ANDREA RIVAS BECERRA-~---------·---------- 1·:...t-~ ,,2.:.~::ir:;.;;;. ::::::;:;:.,~r.-7 1-' g_A • \~,r) • ..,. ---: No 1 114 209 201 E·xpedid"' 0 n La Victoria --------------------0'~•· :..;:_ -.. i • • • • • e;, ..., . \'/·~x~~?.i .·.. : • ' • '-,:) '¼:_· " .. 1 J:;i ' --------------------------------------------------------3~~:~. / 1 ,w • __, .. .,..,,, dad de Bogotá Distrito Capital, Depa~amento de Cundinamarca, Repúblícá" \ I . .11r.1P-~rn bia, en la Notaría SETENTA Y SEIS (76) del Círculo de Bogotá, D.C., cuya 1 I ~:ufa NCARGADA es la Doctora BLANCA NELL Y GUERRERO VARGAS, se 1 • ' 

~\(?3 
-;) 
) 
-l 
I> 

'-. ó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: --------~ o o,,, 
(b Ul ... -~- ~-------------------------------------------------------------------VI C.. (1j 
C 1/l -. ~=o 
ro e ü 
.._ D.n 

,. RECIÓ (ERON): ------------------------------------------------7-~1.r! 1 

-oo :JJ.j ig ::) 12. ('-C:· ll) .. .__ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, domiciliado en esta ciudad, identificado 
:0 cQi la cédula de ciudadanla número 79.962.764 Expedida en Bogotá o.e., de estado 

-....Ju noa. i ¡ ~I ~ollero, quien obra en su(s) propio(s)_ nom-bre (s), y manifestó: ---------------

. ~- : § ~l ~I ERO.- Que es padre de la menor DULCEMARIA JIMENEZ RIVAS1 identificada 

o0 .. -.. 
N 
e 

I 2~c.ro~C , 
19 m0~ a, cffl'1 úmero Unico de Identificación Personal 1.232.795.925, nacida Eil día Ocho (08) 1 ; )> a_:,!ll ll) 

1 :" 
.. CUllln :Y'u1 

.~ ;-". r· ebrero de Dos mil Dieciséis (2016) en la ciudad de Cali (Valle del CauCa), e i 
::: u 11Dc ita civilmente al indicativo serial número 55922518 en la Notaría Novena (9ª) del 1

1 

l~.., e: " e 
CJ g • c lo de Cali, tal como consta en la(s) copiats) del Registro Civil de Nacimiento que 

= = ---!!!!!!! == --. -=-:;;;;¡ 

.. 
1 

N .. 
' "' o 

i 
i 

a,:..:Q Q. o 
• <.) ;._- l'a.pel notarial Pztt?l wu, 23Erlu.aiuo en la c.srrituru públira - No time rosto para el usuaria ,o aIA,c1uu~"' .. 1 

., 



presenta(n) para que se protocollce(n) con este instrumento público. 

--------.--.......;._ _______________________________________ __ 

SEGUNDO.- El Señor JAMER ALONSO JIMENEZ SANDOVAL, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanfa número 79.962. 764 Expedida en 

Bogotá o.e., en su calidad de padre de la menor DULCEMARJA JIMENEZ RIVAS, 

identificada con Número único de Identificación Personal 1.232. 795.925, nacida el día 

Ocho (08) de Febrero de Dos mil Dieciséis (2016) en la ciu~ad de Cali (Valle del / 

Cauca), e inscrita civilmente al indicativo serial número_ 55922518 en la Notaría 

1

, 

Novena (9ª) del Circulo de Cali, otorga AUTORIZACION DE SALIDA DEL PAIS CON 

CARACTER GENERAL y POR TERMINO INDEFINIDO, para que pueda salir de la ¡ 

~pública de Colombia, en compañía de su MADRE, la señora JENNJFER ANDREA 1 

1 
RIVAS BECERRA, domiciliada en ~9.~_otá_,.:;Q.C:,)~,entificada con la céduf~ de 

/ ciudadSnia número 1.114.209}01/É~P'iJ\J¡~\lfi;~,i:Y.fct9¡;{~; e igualmente con el J 

¡ personal de la Aerolínea Civil·que los padresJhdividual o conjuntamente designen, es I 

1 decir que la menor salga sola cua9_90 S,é'~}¿,~}~;-in foi:rpá independiente con ella 1 

1 
. o con la persona autorizada hasta,: qu __ .. mp.J.~:J~)m,~~,~~lª -~e edad. I 

,. --·---- --- ---------------·---------- , 
¡ • -TERCERO.- Manifiestan igualmente q~; junt~:.~Ja-cd~ia de esta escritura pública se f 

/ le presentará al funcionario de_ las ~Jiqrif~f .d,~ ~igración o la autoridad que 1 

1 

corresponda una c:stan:~ de v1g~-~~1a e~~td?o~~s~~otaria. - - -
1 

1 

CUARTO.- Lo anterior, de conformidad con el Artículo Octavo (8º) del Decreto dos mil / 

::::o(~:n:;~:~~21 ~O) de'._P~~e:~2-~-dici:'.:~e d~_::_ novecientos no:::~ / • 

l 

/ 

-------·-------·-------- ' i 
ADVERTENCIAS.- El Notario advirtió a los comparecientes: ~, • ¡ 
1) Que las declaraciones emitidas por elfos deben obedecer a Ja verdad. __ 

~) Que son responsables penal y civilmente en el evento que se utili~-=te f/ 

mstrumento con fines fraudulentos o ilegales. ------·-------

3) Que se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno de los comparecientes 1 

que no se expresó en este documento. ______ / ----·--------

~a.peí natari.:tl para Ulio ex.clusiuo .en ta ...... ~. - . 
--~~ u • .ura Pübhai - N ti 0 ene rDsta para .el usuario 

, 
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-¡¡¡¡¡¡¡¡ ' 4) Que igualmente dejo expresa constancia sobre la importancia de la inscripción de = ----la escritura en el evento que sea necesario, a la IT)ayor brevedad posible en la entidad -= --competente. -- ----------------------------------
--------------- ------, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leido el presente instrumen ,. r r-los comparecientes y advertidos de la formalidad de su registro dentro del térm 

/ , y lo aprueban en todas sus partes en su totalidad y lo firman junto -conrrHgo~e 

=,... -rr 
=<:' _,.., 
-e,, 
~ID _.,, 
=o _,., 
::::< 
---= -= 1 que lo autorizo.-----------------·---- ---------------;}----.-- -----.., 

• e, 1cc .:.';> '11 t,:,- • /', '"" 
-------------------_:------------~::: L, -

1 -- • ------ IMPUESTO DE IVA: ---------·--...._ ·-- ----' • 
• 

1 l De conformidad con lo dispuesto en ·el estatuto Tributario, por el otorgamiento de la present~ escritura se cancela la s•úma de $··20.786.oo, por concepto de lm .. esto/~ las ventas a la tarifa de~ diecinueve por c_iept6 (19%) sobre los derecho ---·---------- -~ .. :· ... ~-
\-.~. ·:·~~ ~C~,:..~ ... , : . .. - :j .---------------.-.---.----·-----~~-,:~.:~;:~~~~~-":~::~;/ 

IEI presente instrumento público contiene en las,hojas de papel notarial números:_:::;:,... _ _.., 1 Aa056973995, Aa056973997. •-----· ----·--------

, 0 ESCRITURACION ' \ 
RECIBIÓ 1t ,-.. _ -RAOICÓ. __ ~~L·.::;.Y __ _ 

OIGllÓ Vo .... _____ _ 
IDENTIFICÓ $ '- HUELLAS/FOTO PC 
LIQUID0,_-4-_,.;..:..4-__ LIQUIDÓ. _____ _ 

REV. LEGAL. __ '-¼---- 't CERRÓ. ______ _ 
ORGANIZO. _____ _ BIOMETRIANo. g=J'520 

Derechos notariales: $ 59.400.oo 
Superintendencia de Notariado y Registro: $ 6.200.oo 

Cuenta especial para el Notariado: $ 6.200.oo 
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--.1e~SCR1TUR:A PÚBLICA NÚMERO -------------------- 688 --------=-,,,.. ----============= e , 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO======:=========--- ___ ~- º<o 
FECHA: DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (

2º19
) :--: , B OTi ,_____ - , 

OTORGADO EN LA NOTARÍA SETENTA Y SEIS (76) DEL CIRCULO DE - ,..,r ,,r \ --¿_;r,; 
De - -------- ------------ V;, ;,.--'!)_J • • --- ---- '· • • • ..._'? ~r • .... 

JAMER ALONSO JI SANDOVAL 
e.e: ?-c:;9 6 Z-r~4 • 
TEL: 3'219490'?~ . • . 
DIRECCIÓN: K" ¡ge-. #1,.~ ~16- ¡,:j?_.Jrq ·/ , 
OCUPACION: f,t(J?/ectt/(l ./.,... ,e~ 

' . • • ,'. \¡~ ¿.J 
• ¡··:.• .. ~, .. "~ ... l'.,, .. 

. ,~ ·.J' ,_ 

C VIGEtt(;I _ 
1 í-'"111 Rf'Vl~iflrJft (1 de sr.r [ur¿¡ Pub1 1 

1P ni1rnerO--Y-4.L-'-~.., r~qha \ + e 
~R) l- ~e ?j) ¿e¡ ,de 1~ C.ucJI ... :: :orr a! 
P.Sta fc.1ti.Of..1il. ne, Si') nafl6 nota marg al de re ncil~ 0, 

0 51,~hlLiC c,n OiJI poct$r 6n el a con:en a, por lo ~ucil se 

;;~~~:•'U~'f8j ABR. 7019 H0 Y.5~~5 

. ·. r· . 
• \:-- ·Nilr.AW!l\ 76 llEL CÍRCULO E BOGOTÁ, D,C 

\ 
._-.':~· C.. COPIA FOiOSTÁ TIC JENNIFER ANDREA AS BECERRA 

e.e: l \ \4 ZD9 ZD'\ 
TEL: ::>1 S 3\ 2.. q4-<.l 
DIRECCIÓN:~ 4--~0 Nº-1~A--C'.)D 
OCUPACION: ÜD~TAO::YZ.D>-

":·-: ee DE FECHA 1 '4 
·- ·-. /.. A NOTARIA SE LE AUTOR-'-IZO.,--:. E-N ~~-=--=-...::..JJ 

r 
:1:· .. HOJAS CON DESTINO A 'f\\ --~~a...i..::::..:::::..~~~ 

BOGOTÁ, D.C. 1 7 ABR. 019 

LLY E RO VARGAS 

NOTARIA SETENTA y EIS ) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ o.e. 
RESOLUCIÓN 4707 DEL 10 DE ABRIL DE 2019 
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4) Que igualmente dejo expresa constancia sobre la importancia de la inscripción de 

la escritura en el evento que sea necesario, a la rl')ayor brevedad posible en la entidad 

competente. ---------------------------------------

·---------------------------
OTORGAMIENTO y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento por los 

comparecientes y advertidos de la formalidad de su registro dentro del término legal. 

lo aprueban en todas sus partes en su totalidad y lo firman junto -conmigo el Notario 

que lo autorizo.-------- ---------·--------------------------------------
'-----------·------------·-----------------------¡ ¡------------- IMPUESTO .. DE JVA: --------

¡ De conformidad con lo dispuesto en·_el _estafdto Tributario, por el otorgamiento de la 
.,.,. -.,. • •·-:.·,•. •.. \ :r . \ 

pr~ent~escritura se cancela la ~·úma•cfe:t}i9:786.Óo, por concepto de lm_,r, ... -~~l 
','"lo,.· ,,,.,,,.~ 

las ventas a la tarifa del diecinueve:por ciJti.tcf:(19%) sobre los derecho __ ~.>~~: t ?~, 
,,·. ,,. ·". .-,; r, ••• _.,.., ... _--:-..rr .,J' •• ,.... • : 
.:h .• ... •·'·,11 r':.!f:.'"";- .:1•.~.:.'';~ . .,:,": ' '-
• ::· ... ,,., --- tf:-'~~, .. ,., .... ,.,:~.:...- -• r,.: 

-------... --:------- ~:.-:e~~\..:.~~:<; \•,. Ñ-•:..1 
. ;e;L"-~~~·-.... -.--:. • . .,: ,: .... 

· .. ·,· : ' ,. .. ·' . ~"' .-.."';.:.~ '\ -,, .--.,· "\,. .. - 1 
--:.--------------•-----•----------- • •• ~~;-:-:--:- • ,:: • I 

;__________ . ._,. \-\:kf: • ·_-:~7~t:. '•_.~f-j. 
l - . ~------~------------- . --~-~~:;:-JI 
¡El presente instrumento público contiene -~_n ·Ias-hojas de papel notarial números~·~_:::.::;. __ ,. •• .,,,¡ 

a056973995, Aa056973997. ---~--~-.,:_..,:. _______________________ _ 

ESCRITURAClON 

RECIBIÓ_----t--"'--c--+-'--- -RADICÓ~--

DIGITÓ ,·.i·· '{g.Bo. _____ _ 

.... 
-~-+---_;.._·•'-

UQUIDO._-+--+,.;::..+---

REV.LEGAL ---¼----

.ORGANIZO. ____ _ 

HUELLAS/FOTO PC ·----
LIQUIDÓ -----...:. 

CERRÓ ------
BIOMéTRIANo. ff51,0 

Derechos notariales: $ 59.400.oo 

Superintendencia de Notariado y Registro:$ 6.200.oo 

Cuenta especial para el Notariado: $ 6.200.oo 
<::) .. 
e 

1~ 
1 e 

~;;¡-;~~~;-;;~;;¡;~-;;:::.:--==~=--:::-:::---~--_:_ _______ Q {:inpcl nutarial para U.SD .exclllsiua m la: es.critura: ... n t- cl • +'~ 1.4,,Q - ~o 1erre .costo para u!ilJLIIlO 



CORPORJlCIÓn - conGRESO 
nnc1onnl DE DESPlnznoos 

t008814204 r I 

,\ 
1 

~-( 
COMUNICADO A LA OPINION PÚBLICA 

l.l C~por ._,c,0i, t' ongreso N.,c•or,nl de DoRplazndos orgar11u1c1ór1 fundrtda para la 
pr0teceion Y 1t:uv,mhcac1on de lo'S dt'rccho, de las victimas del conflicto armado 
interno colomb,ario y d~ los lideres soc1i.1les vinculado!> bilfO lodos los 11nt,amie-ntos le,g,,le$ nac,onales dando as1 fe de su v-eraci.dad como orgarnzac16n 
protector a de o~rec-t,os hum~nos de las victimas y lideres sociati:s colombianos 
rechazad~ manera cAt~órtCJ las amenazas contra lideres SOCJales en Colomb,a 
lo~ ,uA~~ l11r.h.ln in,.lf\~ilhl~mpntP nor tos dP.rechrl'S h1Jffl;tnos (JP. l:i rrnhl~~rón 
vulnerable per1enec1~1l1e a distintos grupos sociales colombianos 

Como tamb,en hac..e pt1bl,co las amenazas contra ta vida e ,ntegndad de la lide, 
soc1al Jennifor Androa Rivas Becerra •denttf1cada con la ceduJa d:e c1udadan,a 
numero 1.114.209.201 lamentablemente el gobierno colombi_ano ;1un no ha hecho 
una fuerte inveshgac1on para dar con et pacadero de Quienes atentan contra este 
defenso, ele derechos humanos de la poblac,on desplazada y vlct1ma del confüdo 
armado ,ntemo colombiano 

Se pide a las autoridades coo1peten1es a los organ,smo-s de pro,ecc1ón del estado 
colomb1ano a los entes de dt'rechos humanos 1n1emac1onales y a toda 
or~amiac,on social que les pueda br.nda, apoyu t!ll a•a~ ch: su proteccion 
rntegndad en defensa de su vida. b11dar protección y ayuda necesaria para 
satvaguardar su labor 

Dado en Bogota o e a los 22 dlas del mes de iun,o del ario 2019 

ANGEL ANTONIO ROZO I SORANI AG~IRRE MARTINEZ 
Dirigentes Corporación Congreso Nacional do Desplazados 
C~lle 52 Sur No 95 A - 30 

I¡ 
1 ,, 

) ;2 sur No. 95A JO Torre 3 Of. 611 Terranova .., , 
s:320•8090250 - 320 2159~04 ··LA INFANCIA ES LO PRIMERO 

1 il: congrcsond_@hotma1J.com l 


